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REPUBLICA DEL ECUADOR ' : : e LU, 14

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIASATEN
: Onadido Villaner Ricanrte,

SIPEAINTENGENTE SE COMPARTAS, EICARGADO
WEDLANTE RESOLUCIÓN E* ARM? SEL 13 DE PARTO e 19% el LA

— SEMORA SUPERINTENDENTE,

CONSIDERADO: |

Que 21 13 de márzo de 1985 se he otergado aqte =3 Rararto
. Décimo Priaero del cantón Qutso daescritura pública de constitudón
de- HEMRIIORAR 5.8."

E e señor Rons1a rtgnt derán Balicf, con el parrocinto
del deckhar Iván Gallegos denfagasz, ha zo9licitada da aprobación
de la taéfcads escritura pública, «€ cuyo efecto ba presentado tres
contas certificados de la de o

QUE la referis excrtiera pública guerta conforaldrd 205
al interne y ed mussranto 2" $M.D34.14.85,703, de 3% «e disirabre
de 1385, entitoss par el Departanesto ds Inspección y ir£lista
e esta institución;

QUE el Departimento de Compañitas. inbulast y Estraujerás
de. a Dirección General du Derecho Soctetarte mediante menmatanda
E” DICAboibir152, de 31 de marzo de 1336 de entiíós infurar fesarsile
pere la centimmación del trádalts, Cuña vez qee considera uu $e
ta dedo compl fartanta adosrequisitos legates respestivos:

En ajercicto de las atribuctoses que le confiars la Ley

A Es VELOEs

PRIBERO.- APROBAR da  consritación de "COMNMEOGAX 5.4,”
ias48 Quito, con un capital soctálde (S/. $'959,00%,961
CHICO MILLONES DE SHORES, dbritido en 5:75 acctenas orginarias
y sayotivas de is 1.603,08) án wil tucrez caña er, de confaral-

delLan dos términos Comptecias. sa ta vaetertds escritura.

AROla DISPONES queel Notario Sícios Prisero de) cantóo
al nergos de da spiriz ds Va escritura púaltia

-38 aprueba, del centeiido de airesante Rosedación y stat
varón de este antaión, “.

ARTICULO TERCERO0 prsronia: Qué elRegistrador Mercantil sel
Lenta30,FENGERO4 tascróba la. indicada escritura gáblics junta cua
la premesia Sesoleción: y, Di zuepgla <on das demás presoripotones
centenigas es ta Ley de hegisiro.

m2
ARTICULOCUARTO. DISPONER que un vatrecta dela indicada escritura



Aita

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | ecoraciA $SAM ec. 15.
o = 2 :s

se publique, pr ama vez), en node. los. diarios de mayor circulación
en Quito.: Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
despacha. l

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE:= DADA y firmada en
$93, 2 ABR1986lá Superintendencia de Compañías,yen.q)»   

DI-CAE |
MLB

- Con esta.fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 665

del: Registro Mercantil, tomo 91702 Se us: así .cumplimiento a lo dispuesto

en la misma): de conformidad. a lo. establecido en el Decreto 733 de 22 de

-Agosto de 1975, cn el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del

“mismo año. Quito, a ye -de Mayo mil novecientos Ochenta: y seis.

EL REGISTRADOR» ICAA É a
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: . ¡a Gustano Qascía Beas«Lona fa

7 : . REGISTRADOR HSRCÁNTA. DEL CANTON QUÍ

 
 


